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AbstrAct: The amparo trial and the sus-
pension of the claimed act are excellent 
means to protect the human right to en-
joy a healthy environment. However, they 
also lend themselves to certain people —
physical and moral— abuse and use them 
as a political instrument to put obstacles 
to the government. As an example, we 
have several of the trials and suspensions 
requested against the construction of the 
Santa Lucía airport. Fortunately, there are 
three elements that help prevent or mitigate 
this abuse: legitimate interest, the need for 
imminent and irreparable damage, and 
damage to the social interest. 
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resumen: El juicio de amparo y la sus-
pensión del acto reclamado son excelentes 
medios para proteger el derecho humano a 
disfrutar de un medio ambiente sano. Sin 
embargo, también se prestan para que cier-
tas personas —físicas y morales—, abu-
sen y los utilicen como instrumento político 
para poner obstáculos al gobierno. Como 
ejemplo, tenemos varios de los juicios y 
suspensiones solicitados en contra de la 
construcción del aeropuerto de Santa Lucía. 
Afortunadamente existen tres elementos 
que ayudan a impedir o atenuar ese abuso: 
el interés legítimo, la necesidad del daño in-
minente y que sea irreparable, y el perjuicio 
al interés social.
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sumario: I. Introducción. II. El abuso de la suspensión del 
acto reclamado. III. Elementos que pueden impedir el abuso 
de la suspensión del acto reclamado. IV. El interés legítimo. 
V. El daño inminente e irreparable en caso de que se niegue 
la suspensión. VI. El perjuicio al interés social con la sus-
pensión de obras de trascendencia nacional. VII. Conclusión. 

VIII. Bibliografía.

i. introduCCión

En un lapso relativamente corto se dan dos reformas constitucionales 
de gran importancia: la primera, el 6 de junio de 2011, a través de la 
cual se incorpora, en la fracción I del artículo 107, la figura del interés 
legítimo como suficiente para promover el juicio de amparo; la segunda, 
el 8 de febrero de 2012, donde se adiciona un quinto párrafo al artículo 
4o., en el que se reconoce el derecho humano a disfrutar de un medio 
ambiente sano. Vistos estos fenómenos legislativos de manera separada, 
por sí mismos, son de gran trascendencia, pero utilizados de forma con-
junta provocan, en buena medida, un parteaguas en la historia de nuestra 
institución de control constitucional. Esto es, hacen posible la proceden-
cia del juicio de amparo por la violación del derecho humano a disfrutar 
de un medio ambiente sano.

Este fenómeno altamente positivo adquiere especial relevancia cuando 
los actos reclamados consisten en obras públicas de los gobiernos federal, 
estatales y municipales, en los que se den o se puedan dar afectaciones im-
portantes en cuestiones ambientales o ecológicas. Piénsese, por ejemplo, 
en obras monumentales que impliquen la destrucción de un área natural 
protegida, la deforestación de una zona arbolada, la eliminación de una 
reserva ecológica o el lanzamiento de desechos tóxicos en ríos, arroyos 
o lagunas. El juicio de amparo en general y la figura de la suspensión del 
acto reclamado en particular, se convierten en instrumentos muy impor-
tantes para evitar esas calamidades sociales. No hay duda, por tanto, en 
el carácter altamente positivo del uso de nuestra institución controladora.

Sin embargo, también tiene un aspecto negativo. O para decirlo con 
mayor propiedad, se puede intentar, y en algunos casos lograr, darle un 
uso perjudicial. Esto ocurre cuando algunas personas —físicas o mora-
les—, sin que en realidad sufran afectación en su esfera jurídica, interpo-
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nen juicios de amparo y solicitan la suspensión de los actos reclamados 
alegando violación al derecho humano a disfrutar de un medio ambiente 
sano. Esto es que, sin sufrir agravio alguno, soliciten la medida cautelar 
como una forma encubierta en su lucha política de oposición al gobierno 
en turno. Fenómeno en el cual sus verdaderas intenciones son poner obs-
táculos a las autoridades, impidiéndoles o retrasando las construcciones de 
obras de trascendencia nacional, o que, inclusive, se les ha calificado como 
emblemáticas. Estamos pensando, por ejemplo, en varios de los amparos, 
y de solicitudes de suspensión, contra la construcción del aeropuerto Feli-
pe Ángeles en la base militar de Santa Lucía. A esto es a lo que denomina-
mos abuso, o intento de abuso, de la suspensión del acto reclamado.

Afortunadamente, existen, al menos, tres elementos que ayudan a evi-
tar o atenuar el referido fenómeno negativo: el primero, según la fracción 
I del artículo 107 constitucional, consiste en el interés legítimo que, aun 
cuando ciertamente más laxo que el interés jurídico, tiene requisitos es-
trictos que deben ser cumplidos, y en ausencia de ellos, el juicio de ampa-
ro es improcedente; el segundo, se refiere a que el quejoso que solicita la 
suspensión debe acreditar el daño inminente e irreparable que se le cau-
saría si no se le otorga la medida, en términos del artículo 131 de la Ley 
de Amparo y, el tercero, que con el otorgamiento de la figura precautoria 
no se siga perjuicio al interés social, según lo dispone la fracción II del 
diverso artículo 128 del cuerpo legal en cita.

ii. el abuso de la susPensión del aCto reClamado

La posibilidad de promover el juicio de amparo por la violación del dere-
cho humano a disfrutar de un medio ambiente sano, previsto en el quinto 
párrafo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos,1 cuando el acto reclamado consiste en la construcción de obras 
que el Ejecutivo federal ha definido como fundamentales y que conside-
ra especialmente benéficas para los mexicanos, arroja una gran paradoja, 
pues presenta dos aristas, que son contradictorias. Por un lado, tenemos 
el incuestionable beneficio para los gobernados de evitar, desde la presen-
tación de la demanda, que se generen graves e irreparables daños al medio 
ambiente y, concomitantemente, impedir la violación a su derecho huma-

1  Este párrafo fue adicionado el 28 de junio de 1999, y posteriormente, el 8 de febre-
ro de 2012, es reformado con el contenido que actualmente tiene. 
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no; sin embargo, por el otro, se presta para que ciertas personas —físicas 
o morales—, intenten y en ocasiones logren el retraso de obras públicas 
sin que hayan sufrido un daño o afectación en su esfera jurídica, y que 
su motivante sea, en ciertos casos, meramente política y de oposición 
al gobierno en turno. Dicho de otra forma, que el motor de su conducta 
no sea la protección del medio ambiente, sino la lucha en el campo de la 
arena política, con evidentes perjuicios para la sociedad. Esto nos permite 
afirmar que en tales casos se está abusando de la figura de la suspensión.

Respecto a la parte positiva, a pesar de que el objeto de este trabajo no 
es desarrollar un estudio del derecho ambiental, debemos referirnos, al 
menos, a los orígenes del derecho fundamental a disfrutar de un medio 
ambiente sano.2 En el ámbito internacional, es en la Declaración de Esto-
colmo, del 16 de junio de 1972, donde por primera ocasión se consideró 
expresamente dicha prerrogativa como un derecho humano. García Rivera 
(2017) reproduce el principio 1o. de este importante instrumento:

Principio 1. El hombre tiene el derecho fundamental a la libertad, la igual-
dad y el disfrute de condiciones de vida adecuadas en un medio ambiente 
de calidad tal que le permita llevar una vida digna y gozar de bienestar, y 
tiene la solemne obligación de proteger y mejorar el medio ambiente para 
las generaciones presentes y futuras. A este respecto, las políticas que pro-
mueven o perpetúan el apartheid, la segregación racial, la discriminación, 
la opresión colonial y otras formas de opresión y de dominación extranjera 
quedan condenadas y deben eliminarse (p. 1134).

Olarde Bácares (2005) y González Arruti (2015) refieren que a partir 
de ese momento se da una acentuada tendencia internacional al reconoci-

2  El tema del derecho ambiental da para varios artículos, lo cual extralimita con 
mucho la finalidad de este trabajo. Así, sólo como botón de muestra y limitándonos a 
mencionar algunos de los aspectos de este tópico, tenemos a varios de los principios 
que lo rigen en el ámbito internacional: principio de responsabilidades comunes, pe-
ro diferenciadas; principio de desarrollo sostenible, principio de equidad, principio de 
transparencia, principio de buena gobernanza, principio de cooperación y principio pre-
cautorio. También, tenemos a los múltiples tratados internacionales que lo regulan, y 
muchas cuestiones más que giran en torno al tema. Todo ello conforma un corpus iuris 
de gran importancia y que debe ser tomado en cuenta. Si se desea un acercamiento a este 
tópico, se recomienda entre otras fuentes: Garín, Andrea L. (2019); Castro Bultrago, E. 
y Calderón Valencia, F. (2018); Wilches Durán, R. E. (2011, pp. 283-313); Pelufo, M. L. 
(2007, pp. 17-30); Huerta Guerrero, L. (2013, pp. 477-502); Alfire Cohen, M. (2007, pp. 
209-222); y García López, T. (2018, pp. 246-258). 
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miento y fomento de este derecho, destacando la Declaración de Río sobre 
el Medio Ambiente y Desarrollo, del 14 de junio de 1992; la Declaración 
de Johannesburgo sobre Desarrollo Sustentable, del 4 de septiembre del 
2002, y el Protocolo de San Salvador, del 17 de noviembre de 1988.

Garín (2019) explica que los tratados sobre cambio climático tienen 
mucho que ver, como es natural, con el derecho ambiental, por lo que hace 
hincapié en la gran importancia que tienen la Convención Marco de la 
ONU Sobre Cambio Climático de 1992, el Protocolo de Kioto de 1994 y, 
por supuesto, el Acuerdo de París de 2015.

En el plano nacional, el 8 de febrero de 2012 se reformó el artículo 
4o. constitucional, donde en su quinto párrafo se establece: “Toda Per-
sona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bien-
estar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro 
ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en términos de 
lo dispuesto por la ley” (diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf_mov/Consti-
tucion_Politica.pdf).

Un dato importante es que el precepto se encuentra en el capítulo pri-
mero del título primero, que corresponde a “De los derechos humanos 
y sus garantías”. Tal circunstancia, junto con otras que prolijo sería re-
producir, no dejan lugar a dudas que el derecho a disfrutar de un medio 
ambiente sano se constituye como un derecho humano reconocido por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ello con indepen-
dencia de que, como explica Aguilar Cavallo (2017), también se encuentra 
indisolublemente ligado con el derecho al desarrollo.

En realidad, en nuestro país la legislación secundaria sobre la materia es 
de más antigua data, pues desde la segunda mitad del siglo pasado encon-
tramos diversos cuerpos legales sobre el tema. Mención especial merece 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de enero de 1988, en 
la que ya se contempla toda una reglamentación sistemática y armónica 
sobre este tópico.

Mucho se pudiera hablar sobre la legislación en materia de equilibrio 
ecológico y de protección al ambiente; sin embargo, en este momento lo 
que nos interesa destacar son dos datos importantes: por un lado, el ya 
señalado reconocimiento que hace la Constitución del derecho a disfrutar 
de un medio ambiente sano como derecho humano y, por el otro, la pro-
cedencia del juicio de amparo con base en el interés legítimo, individual 
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o colectivo, previsto en la fracción I del artículo 107 de la propia carta 
magna.3 La unión de estos dos aspectos genera el importante resultado de 
la procedencia del juicio con base en el interés legítimo colectivo por la 
violación al derecho humano a disfrutar de un medio ambiente sano.

Es por todo eso que sostenemos que aquí encontramos la parte positiva 
del tema que nos ocupa, pues, con base en el interés legítimo, se genera 
la posibilidad de que los gobernados puedan impugnar, a través del juicio 
de amparo, la construcción de grandes obras cuando con ello se viola 
su derecho humano a disfrutar de un medio ambiente sano. Pero el bene-
ficio está no sólo en el hecho de interponer el juicio, sino también en el 
de solicitar la suspensión del acto reclamado y, de esa manera, evitar que 
se ejecute, y con ello impedir desde el inicio la violación del derecho o, 
si ya se ejecutó, lograr inmediatamente la restitución del derecho violado. 
El aspecto noble resulta incuestionable; pensemos en casos en los cuales 
con la medida cautelar se impida la realización de obras que pudieran ge-
nerar la destrucción de una zona arbolada, la afectación de un área natural 
protegida o el deterioro de una reserva ecológica y, como consecuencia, 
también impedir que a los quejosos se les viole su derecho humano a dis-
frutar de un medio ambiente sano.

A lo anterior hay que agregar, como un elemento que ayuda para el 
posible éxito del juicio de amparo, que existe una tendencia internacional 
a evitar actos que dañen o pudieran dañar el medio ambiente, producto de 
la aplicación del principio de precaución contenido en la Declaración de Río 
de 1992.4 Tal principio provoca que exista la idea general de evitar todo 
daño grave e irreparable al medio ambiente, procurando actuar antes, in-
cluso sin que sea obstáculo la falta de certeza científica absoluta sobre la 
afectación.5

3  Más adelante hablaremos con mayor detalle del interés legítimo, individual y 
colectivo, y de la reforma constitucional del 6 de junio del 2011, en donde se le con-
templó. 

4  Se trata del principio 15, que tiene el siguiente contenido: “Con el fin de proteger 
el medio ambiente, los Estados deberán aplicar ampliamente el criterio de precaución 
conforme a sus capacidades. Cuando haya peligro de daño grave o irreparable, la falta de 
certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción 
de medidas eficaces en función de los costos para impedir la degradación del medio 
ambiente”.

5  Mucho se pudiera hablar sobre el principio de precaución y su impacto en los 
criterios del Poder Judicial de la Federación. Sobre el particular resultan ilustrativas las 
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Sin embargo, hay otros casos en los que, como veremos, al menos de 
entrada, parecen evidentes las consecuencias negativas de la promoción 
de juicios de amparo y de la suspensión del acto reclamado. Sobre todo, 
porque no encontramos que en esas hipótesis concretas los quejosos sufran 
un daño en el derecho humano a disfrutar de un medio ambiente sano, y 
a pesar de ello hayan logrado, a través de la suspensión, que no inicien o 
se retrase el arranque de determinadas obras públicas. Así, por ejemplo, 
en junio de 2019, la prensa nacional dio cuenta a la opinión pública que 
el colectivo #NoMásDerroches, integrado por las organizaciones y aso-
ciaciones Causa en Común, Comisión Mexicana de Derechos Humanos, 
Confederación Patronal de la República Mexicana, Consejo General de 
la Abogacía Mexicana, Mexicanos Contra la Corrupción y la Impunidad 
y México Unido Contra la Delincuencia, había iniciado 147 juicios de 
amparo en contra de la cancelación del aeropuerto de Texcoco y de la 
construcción del de Santa Lucía.

Aunque ciertamente las fuentes únicamente son periodísticas, por lo 
que reconocemos que eso le quita robustez a la información, resulta im-
posible pensar que esas personas morales pudieran sufrir un daño al de-
recho humano que nos ocupa con la cancelación de la obra Texcoco y el 
inicio de la de Santa Lucía. Posteriormente, la propia prensa informó de 
la obtención, en varios casos, de la suspensión de los actos reclamados, lo 
que en la práctica implicaba que no pudiera iniciar el proyecto del nuevo 
aeropuerto. Pero inclusive, una nota de la redacción del diario Ejecentral 
(2019) es más específica al describir el daño que se provocaría con la cons-
trucción.

Un total de 5 mil 195 árboles de 26 especies diferentes serán tirados por 
la construcción del Aeropuerto Internacional de Santa Lucía (AISL), ello 
equivale a mil 814 metros cúbicos de madera, señala la Manifestación de 
Impacto Ambiental elaborada por el Instituto de Ingeniería de la Universi-
dad Nacional Autónoma de México (UNAM).

El estudio de más de 900 páginas señala que las 26 especies diferentes 
de árboles, cedros y pirules representan el 51.6 por ciento del total de 
ejemplares que serán desmontados.

Los 5 mil 196 árboles equivalen a 3.6 veces los individuos arbóreos 
que se encuentran en el Parque Líbano que está en Paseo de la Reforma, 

tesis con número de registro 2016753, 2021759, 2022037, 2022038, 2022206, 2022207 
y 2022990.
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que es de 6.22 hectáreas, de acuerdo con datos del Instituto Nacional de In-
vestigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias (p. sección de redacción).

Partiendo del supuesto que fuera cierto el posible daño que se causaría 
con la construcción del aeropuerto de Santa Lucía descrito en la nota, no 
encontramos la relación que pudiera tener con las organizaciones o aso-
ciaciones mencionadas; no apreciamos la posibilidad de que sufrieran un 
daño o afectación, inclusive, basándonos exclusivamente en sus nombres, 
pareciera que su objeto social no está relacionado con cuestiones referen-
tes al equilibrio ecológico y a la protección del medio ambiente. Sólo para 
efectos de claridad en ello, podemos hacer la comparación con la infor-
mación que aparece también en notas periodísticas de inicios de diciem-
bre de 2020, donde se informa de varias organizaciones que obtuvieron, 
mediante la promoción de juicios de amparo, suspensiones de actos recla-
mados que detenían la construcción del tramo 2 del Tren Maya. Pero aquí 
sí se trata de asociaciones que, a juzgar por sus nombres, tienen interés en 
el tema. Se menciona, entre otras, al Consejo Regional Indígena y Popular 
de Xpujil, al Centro Mexicano de Derecho Ambiental, a Defendiendo el 
Derecho a un Ambiente Sano, a la Asamblea de Defensores del Territorio 
Maya y a Múuch Xíinbal.

En efecto, basándonos en el mero nombre de este segundo grupo de 
organizaciones, resulta evidente que éstas tienen interés en la protección al 
medio ambiente en la zona en que se construye el Tren Maya; en cambio, 
no pasa lo mismo con las agrupaciones que integran el colectivo #NoMás-
Derroches, las cuales no parecen tener relación con el derecho a disfrutar 
de un medio ambiente sano en el caso de la construcción del aeropuerto de 
Santa Lucía. Pero esa incongruencia se acentúa aún más si tomamos en 
cuenta que varios de los juicios de amparo son promovidos por personas 
físicas cuya lejanía, para el caso que nos ocupa, con el referido derecho 
humano es más evidente. Me permito citar, sólo a manera de ejemplo, 
el amparo indirecto 1206/2019, radicado ante el juez quinto de distrito 
en materia administrativa de la Ciudad de México, en el que promueven 
como quejosos el empresario Claudio X. González Guajardo y la politó-
loga e investigadora María Amparo Casar Pérez.6 Ciertamente esgrimen 

6  Este amparo indirecto se radicó originalmente ante el juez primero de distrito en 
el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, bajo el número 559/2019; 
sin embargo, a través de un auto del 21 de agosto de 2019, en cumplimiento del oficio 
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varios conceptos de violación de diverso contenido, pero también alguno 
sobre el derecho que nos ocupa. Además, refieren dentro de los preceptos 
constitucionales violados al artículo 4o. constitucional. Señalan a 22 au-
toridades responsables, incluido obviamente presidente de la República, 
y al describir el acto que de cada una reclaman, reproducen en todos los 
casos la construcción del proyecto de Santa Lucía “sin contar con una 
autorización en materia de impacto ambiental por parte de las autoridades 
competentes”.

Por supuesto que sólo en algunos juicios obtuvieron la suspensión;7 
pero lo cierto es que por virtud de las que se concedieron lograron el retra-
so en el inicio de la obra por alrededor de cuatro meses.

Ante esa realidad, cabría preguntarse: con la construcción del aeropuer-
to de Santa Lucía, ¿se estará afectando el derecho humano a disfrutar de un 
medio ambiente sano de varias de esas organizaciones y personas físicas?, 
¿cuáles fueron sus verdaderos motivos para promover esos juicios? Cree-
mos que no se les afecta ese derecho humano, y que su motivante fue me-
ramente político; esto es, de la lucha en esa arena y, como opositores, po-
nerle diques al actual gobierno.8 De ser cierta esta afirmación, estaríamos 
ante la presencia del abuso de la suspensión del acto reclamado, en donde 
no se buscaría el objeto teleológico de esta figura como medida cautelar, 
que es de conservar la materia del juicio y hacer posible la ejecución de 
la sentencia protectora futura,9 abuso que pudiera presentarse no sólo en 

STCCNO/557/2019, del 12 del mismo mes y año, suscrito por el secretario técnico “A”, 
encargado del despacho, en ausencia de la secretaria ejecutiva de Creación de Nuevos 
Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, el referido juez quinto de distrito se avocó 
el conocimiento del asunto, radicándolo bajo el número 1206/2019. 

7  Largo sería comentar este aspecto, pero nos limitamos a decir que hubo otorga-
mientos y negativas de la suspensión provisional, otorgamientos y negativas de la sus-
pensión definitiva, recursos de queja y de revisión. 

8  El carácter de activo opositor al gobierno federal por parte de Claudio X. González 
Guajardo ha quedado claramente demostrado. Así tenemos, a manera de ejemplos, el pro-
tagonismo y liderazgo que ejerció en al menos tres acciones: primera, la construcción de la 
alianza del PAN, PRI y PRD, para las elecciones de 2021; segunda, las acciones tendentes 
a oponerse a la reforma constitucional en materia eléctrica, y tercera, los trabajos para 
continuar la alianza, con el intento de sumar a MC, para las próximas elecciones de 2024. 

9  Ese objeto teleológico se ve reflejado en los múltiples conceptos que en la doctrina 
se han formulado sobre la suspensión, en los cuales los autores son coincidentes, agregán-
dole cada uno rasgos peculiares a su definición. Así, como ejemplos tenemos: Bazdresch 
(1989) destaca que para el otorgamiento de la suspensión se deben evitar perjuicios in-
necesarios a terceros (p. 216), De la Luz Félix Tapia (2006) que con su otorgamiento se 
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el caso de la construcción de esta obra, sino de otras de trascendencia que 
se estén ejecutando o se pretendan ejecutar.

iii. elementos que Pueden imPedir el abuso 
de la susPensión del aCto reClamado

Por cuestiones de espacio no podemos referirnos a esos más de 140 juicios 
de amparo. De hacerlo, encontraríamos que en cada uno se formulan va-
rios conceptos de violación y se alegan infracciones a diversos preceptos 
constitucionales, no sólo al artículo 4o. que contiene el derecho huma-
no a disfrutar de un medio ambiente sano. Por lo tanto, ciertamente sería 
un error afirmar que en todos los casos en que se concedieron las suspen-
siones de los actos reclamados se trata de juicios en que se alegue violación 
exclusivamente a ese derecho humano y a dicho precepto, pero al mismo 
tiempo podemos afirmar que en la mayoría ese tema está presente.

Creemos que en algunos de esos juicios se dio el abuso en la solicitud 
de la suspensión del acto reclamado por personas que sin sufrir una afec-
tación en su esfera jurídica tramitaron, y en algunos casos obtuvieron, la 
medida precautoria.

Afortunadamente para esos y otros casos similares que pudieran pre-
sentarse, hay contemplados en la Ley de Amparo al menos tres situaciones 
o elementos que pueden impedir (y en varias ocasiones han impedido) el 
abuso en el uso la figura procesal. A saber: 

1) El interés legítimo. Para que se den esos juicios de amparo es ne-
cesario que los quejosos tengan un interés legítimo, en los térmi-
nos previstos por la fracción I del artículo 5o.

paraliza temporalmente la jurisdicción de las autoridades responsables (p. 131), Carrancá 
Bourget (2000) dice que se busca evitar al quejoso perjuicios de imposible o difícil repa-
ración (p. 556), Monarque Ureña y Novia Cruz (2009) refieren que puede tener efectos 
restitutorios (p. 17), Espinoza Barragán (2015) señala que una vez otorgada permanecerá 
hasta que cause estado la sentencia (p. 230), Ruiz Torres (2007) destaca la teoría de 
la apariencia del buen derecho y la del peligro en la demora (p. 693), Chávez Castillo 
(2014) hace hincapié en que la medida paraliza o detiene la ejecución del acto reclamado 
(p. 340), Castro (2011) refiere que es una providencia cautelar de tipo instrumental (p. 
572) y Burgoa (2008) destaca que no se invalidan los estados o hechos anteriores a su 
otorgamiento (p. 711). 
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2) El daño inminente e irreparable. Los quejosos deben acreditar el 
daño inminente e irreparable a su pretensión en caso de que se 
niegue la medida, como lo dispone el primer párrafo del artículo 
131, y

3) El perjuicio al interés social. En muchas ocasiones con la parali-
zación de obras de trascendencia nacional se provoca la afectación 
o perjuicio al interés social, lo que genera la negativa de la sus-
pensión del acto reclamado con base en la fracción II del artículo 
128.10

Son muy importantes estas tres circunstancias, por lo que requieren un 
tratamiento por separado y más detenido. A ello están destinados los apar-
tados siguientes.

iv. el interés legítimo

Uno de los elementos que ayudan a evitar el abuso en la figura de la sus-
pensión del acto reclamado es que para la procedencia del juicio de am-
paro, el quejoso que alega violación a su derecho a disfrutar de un medio 
ambiente sano debe ostentar un interés legítimo. Éste, aunque más laxo 
que el interés jurídico, requiere que se cubran una serie de requisitos, que 
generalmente no son sencillos.

Con la finalidad de entender esto en su adecuada dimensión, debemos 
hacer historia. Tradicionalmente, para la procedencia del amparo en gene-
ral, se exigía que el gobernado tuviera un interés jurídico, lo cual se expre-
só en el principio de la existencia de un agravio personal y directo. Sobre 
el particular, Ferrer Mac-Gregor y Sánchez Gil (2013) señalan:

El interés para obrar en el juicio de amparo ya está definido en la Constitu-
ción, la cual antes sólo decía que este proceso comenzaría a “instancia de 
parte agraviada”. La anterior Ley de Amparo interpretó estos términos res-
tringiendo dicho agravio a la afectación del “interés jurídico” que equivale 
al “derecho subjetivo”, lo que se conoció como el principio de “agravio 
personal y directo” (p. 22).

10  Los tres casos son artículos de la Ley de Amparo.
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Así las cosas, se dijo que el quejoso tendría interés jurídico en la medi-
da en que goce del derecho subjetivo. Ambas categorías se consideraban, 
si no la misma cosa, sí con un alto grado de equivalencia.

En esa tesitura, resulta indispensable aclarar qué es el derecho subjeti-
vo, el cual consiste en la facultad de exigir, que a su vez deriva de la norma 
jurídica. Ésta no sólo consagra un derecho o prerrogativa de la persona, 
sino también, y ello es su sello distintivo, la facultad de exigirle a otro el 
cumplimiento o el respeto del referido derecho. Así las cosas, el propio 
Ferrer Mac-Gregor (2004) indica:

Se ha entendido que el interés jurídico corresponde al derecho subjetivo, 
entendiendo como tal la facultad o potestad de exigencia, cuya institución 
consigna la norma objetiva del derecho, y supone la conjunción de dos de-
rechos inseparables: a) una facultad de exigir y b) una obligación correlativa 
traducida en el deber jurídico de cumplir dicha exigencia (p. 56).

Incluso Cruz Parcero (2013) habla de un tercer elemento. Refiere que 
el derecho subjetivo supondrá, además, que exista la legitimación para 
ejercitar una acción procesal. Esto es, la facultad de exigir no es abstracta, 
sino que se podrá ventilar en una instancia jurisdiccional (p. 189).

Esta conclusión de que el interés jurídico supone la existencia del de-
recho subjetivo y que éste, a su vez, requiere dos elementos, la facultad 
de exigir (jurisdiccionalmente o no) y la obligación correlativa de cumplir 
con dicha exigencia, está expresada en varias tesis que prolijo sería re-
producir. Sólo como botón de muestra tenemos la de rubro “interés ju-
rídiCo. interés simPle Y mera faCultad. Cuando existen”,11 a cuyo 
contenido nos remitimos.

Lo cierto es que la exigencia del requisito del interés jurídico se con-
virtió en una aduana muy difícil de pasar, generando que durante años 
se diera la improcedencia de un alto porcentaje de los juicios de ampa-
ro; ello en cuanto a los que se promovían, pero lo peor: había muchos 
otros casos en los cuales, a pesar de que existieran actos de autoridad que 
dañaran a los particulares, no los impugnaban en vía constitucional por 
estar conscientes de que se verificaría dicha causal. Así las cosas, con pro-
moción o sin ella, lo cierto es que mucha de la actividad de las autoridades 

11  Registro. 233516, Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, tesis ais-
lada, México. 
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permanecía sin control, porque a pesar de provocar un daño a los particu-
lares no se afectaba su interés jurídico. Aún más grave, una gran cantidad 
de agravios que sufrían los gobernados no podían ser impugnados en vía 
constitucional. A manera de ejemplos, Suárez Camacho (2014) se refiere 
a una serie de actos de autoridad que a pesar de que causen daño a los 
gobernados, éstos no disponían de un derecho subjetivo por tener como 
objeto a bienes de dominio público, como lo serían cierres de calles, tala 
o siembra de árboles, otorgamiento de autorizaciones a terceros en la vía 
pública, etcétera (pp. 207-210).

Ante esa realidad ominosa, se acentuaba la necesidad de un cambio 
en la legislación que permitiera ampliar el interés o la creación de uno 
nuevo en pos de mayores posibilidades de procedencia. Varios años antes 
de la cristalización de este anhelo, en 2001, la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación presentó los proyectos de reformas a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y a la nueva Ley de Amparo, 
en los que, entre otras cuestiones, contemplaban al interés legítimo.12 En 
estos documentos, además de prever el decimonónico y tradicional in-
terés jurídico, se incorporó el moderno interés legítimo.13 Sin embargo, 
tales proyectos no generaron el proceso legislativo correspondiente, pues 
los órganos del Estado competentes para ello carecieron de sensibilidad 
y no hubo la voluntad política para que transitaran. Fue hasta el 19 de 
marzo de 2009 cuando se presentó la iniciativa de reformas y adiciones 
a la Constitución,14 las cuales, una vez culminado el proceso legislativo, 

12  Sánchez Valverde (2014), Suprema Corte de Justicia de la Nación (2000), Zaldívar 
Lelo de Larrea (2001) y Quijano Baz (2002), explican cómo previo a la elaboración de 
estos proyectos, nuestro máximo tribunal convocó a la comunidad jurídica nacional inte-
grada, entre otros, por poderes judiciales, universidades, académicos, colegios de aboga-
dos, etcétera, a reflexionar y aportar sobre el tema. Para ese efecto formó una comisión 
que coordinara los trabajos, integrada por los ministros Humberto Román Palacio (quien 
fungió como coordinador general) y Juan Silva Meza; los magistrados Manuel Ernes-
to Solama Vera y César Esquinca Muñoz, los académicos Héctor Fix-Zamudio y José 
Ramón Cossío Díaz y los abogados litigantes Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Javier 
Quijano Baz. Además, se llevaron a cabo congresos y encuentros (p. 11), (pp. 11-69), (pp. 
209-228) y (pp. 455-470). 

13  Esto de “moderno” no impide reconocer que ya en ese momento el concepto de 
interés legítimo venía de una prolongada tradición en el derecho comparado y de algunas 
referencias en el derecho mexicano, sobre todo en el administrativo. 

14  Presentada ante el Senado de la República por los senadores Manlio Fabio Bel-
trones Rivera, Jesús Murillo Karam, Fernando Castro Trento y Pedro Joaquín Coldwell, 
integrantes del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
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fueron publicadas el 6 de junio de 2011. Asimismo, el 15 de febrero y el 22 
de septiembre de ese mismo año se presentaron las iniciativas que dieron 
origen a la nueva Ley de Amparo,15 que fue publicada el 2 de abril de 2013.

Respecto al tema que nos ocupa, el primer párrafo de la fracción I del 
artículo 107 constitucional quedó en los siguientes términos: 

El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, tenien-
do tal carácter quien aduce ser titular de un derecho o de un interés legítimo 
individual o colectivo, siempre que alegue que el acto reclamado viola los 
derechos reconocidos por esta Constitución y con ello se afecte su esfera 
jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación frente 
al orden jurídico.16

Mientras que en el primer párrafo de la fracción I del artículo 5o. de la 
Ley de Amparo se indica:

El quejoso, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho sub-
jetivo o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que alegue 
que la norma, acto u omisión reclamados violan los derechos previstos en el 
artículo 1o. de la presente Ley y con ello se produzca una afectación real y 
actual a su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial 
situación frente al orden jurídico.17

Partiendo de tales preceptos, coincidimos con la ministra en retiro Sán-
chez Cordero (2017), quien sostiene que estaremos ante el interés legítimo 
cuando a un particular se le violen sus derechos reconocidos por la Consti-
tución en virtud de su especial situación frente al orden jurídico. Refirién-
dose a los dos tipos de interés, señala:

El artículo es claro al establecer que el juicio de amparo se seguirá siempre 
a instancia de parte agraviada, teniendo tal carácter quien aduce ser titular 

15  El 15 de febrero de 2011 se presentó en el Senado de la República la iniciativa de 
nueva Ley de Amparo, por los senadores Jesús Murillo Karam, del grupo parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional, y Alejandro Zapata Perogordo, del grupo par-
lamentario del Partido Acción Nacional; mientras que el 22 de septiembre de ese mismo 
año, el senador Tomás Torres Mercado presentó una iniciativa de reformas y adiciones a 
la Ley de Amparo. 

16  Véase, diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf_mov/Constitución_Política.pdf
17  Véase, diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LAmp_150618.pdf
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de un derecho o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que 
alegue que el acto reclamado vulnera los derechos constitucionales y, con 
ello, se afecte su esfera jurídica, ya sea de manera personal y directa (inte-
rés jurídico) o por su especial situación frente al ordenamiento jurídico 
(interés legítimo) (p. 250).

Con base en los anteriores preceptos y consideraciones, decimos que el 
interés legítimo existe cuando, a través de un acto de autoridad, a un par-
ticular se le violan sus derechos reconocidos en la Constitución en virtud 
de su especial situación frente al orden jurídico. Pero, ¿qué significa esto?, 
¿qué alcances tiene?, ¿qué quiere decir la expresión “especial situación 
frente al orden jurídico?” Responder a estas interrogantes no ha sido fácil, 
la doctrina sobre el tema no es clara y mucho menos unívoca; así, ante 
esa incertidumbre, Gómez Bisogno (2012) señala:

Todos hablan del interés legítimo, y cómo no hacerlo si está de moda. El 
problema viene cuando dichas apreciaciones son, por lo regular, comentarios 
abstractos, dogmáticos y hasta sacramentales, cuando, por ejemplo, se apela 
a tal o cual autor para definir la figura. Por el contrario, nunca he escuchado 
a algún comentarista hablar de una forma concreta, práctica o tópica que me 
permita advertir, sin discursos pomposos y sin la elucubración de grandes 
teorías jurídicas, cuál es el impacto específico de una institución como el 
interés legítimo en el sistema de justicia constitucional (p. 424).

En esta materia son importantes las aportaciones de Zaldívar Lelo de 
Larrea18 (2002), quien en esencia sostiene que existe este interés cuando 
se da un acto de autoridad respecto a un gobernado que se encuentra en 
una situación especial o diferente de los demás, que le representa una ven-
taja o desventaja de modo particular. Esto puede ocurrir por dos razones: 
la primera, en virtud de la particular situación de hecho en que alguna 
persona se encuentre, que la hace más sensible o más vulnerable que otras 

18  A él le ha tocado jugar un papel primordial en el tema del interés legítimo, al menos 
en tres campos: primero, fue parte de la comisión integrada por la Corte en 1999, que 
dio como resultado el proyecto de nueva Ley de Amparo, en la que una de las novedades 
es la previsión del interés legítimo; segundo, sus aportaciones en la doctrina, y, tercero, 
como ministro de la Corte le ha correspondido ser ponente en los asuntos que han fijado 
los principales criterios sobre la materia. 
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frente a un acto administrativo, y segunda, en virtud de que ciertos particu-
lares sean los destinatarios de dicho acto (p. 42).

Tomando en cuenta lo expresado con anterioridad, resulta que un go-
bernado tendrá interés legítimo cuando se le causa un daño, a pesar de no 
ostentar un derecho subjetivo, que afecta su esfera jurídica en general en 
virtud su especial situación frente al orden jurídico, situación que puede 
ocurrir en dos hipótesis: la primera, que tenga una situación especial o 
diferente a los demás frente al acto de autoridad; esto es, que posee una 
particular circunstancia de hecho que lo hace más sensible o vulnerable 
frente al referido acto; y la segunda, por virtud de ser el destinatario del 
acto reclamado. Podemos pensar, por ejemplo, hablando del primer caso, 
en un particular que vive en el predio contiguo de aquel en el que la au-
toridad responsable autoriza la construcción de un relleno sanitario que 
se tiene la certeza de que generará contaminación en un cierto espacio a 
la redonda. Ese gobernado, claro está, se encuentra en una situación espe-
cial, diferente a la de los demás, su circunstancia es especial y de mayor 
vulnerabilidad; esto lo hace más sensible que el resto de los gobernados, 
aun de aquellos vecinos cercanos, pero que no sean contiguos al predio en 
que se construirá la obra.

El Poder Judicial de la Federación ha encontrado su propia forma de 
enunciar dichos elementos del interés legítimo. Ciertamente, lo expre-
sa de manera diversa, pero, a fin de cuentas, significan lo mismo. Ello, a 
través, principalmente, de la jurisprudencia por contradicción de tesis P./J 
50/2014,19 de rubro “interés legítimo. Contenido Y alCanCe Para 
los efeCtos de la ProCedenCia del juiCio de amParo (interPreta-
Ción del artíCulo 107, fraCCión i, de la ConstituCión PolítiCa de 
los estados unidos mexiCanos),20 a cuyo contenido nos remitimos.

En ella, fundamentalmente se precisa que estaremos ante el interés legí-
timo cuando se cubren, entre otros, los siguientes cuatro requisitos:

19  Surge de la contradicción de tesis 111/2013, entre las sustentadas por la Primera 
Sala al resolver el amparo en revisión 366/2013 y la Segunda Sala al resolver los amparos 
en revisión 553/2012, 684/2012 y 29/2013, resuelta por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

20  Tesis P./J. 50/2014 (10a.), Semanario Judicial de la Federación, tomo 1, libro 12, 
noviembre de 2014. 
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a) Que se dé un vínculo entre el derecho humano de que se trate y el 
quejoso. Se requiere que, por las circunstancias del caso, no sean 
dos entes aislados. En el ejemplo que dábamos, existe un vínculo 
entre el derecho humano a disfrutar de un medio ambiente sano y 
el particular que vive en el predio contiguo a aquel en que se habrá 
de construir el relleno sanitario que provocará contaminación en 
cierto espacio a la redonda.

b) Que el quejoso esté en posibilidad de expresar un agravio diferen-
ciado, distinto del de los demás gobernados. Esto es, que el daño 
que se le cause sea peculiar, no equiparable al de la generalidad, 
pero, incluso, diferente al de algunos que tengan una situación con 
ciertas similitudes o de aparente analogía. Siguiendo con el ejem-
plo, diríamos que el particular contiguo al relleno sanitario ex-
presará un agravio diferenciado al que pudiera formular la gene-
ralidad, los que ocasionalmente pasan por el lugar; pero, incluso, 
diferente del de aquellos que siendo vecinos no habitan un predio 
contiguo y, por tanto, entre otras cosas, los olores fétidos no les 
llegan con la misma intensidad. Por ello también se dice que el 
interés del quejoso es cualificado, actual y real.

c) Que se dé una afectación al particular en su esfera jurídica en sen-
tido amplio, a pesar de que no se disponga del derecho subjetivo. 
Lo que significa una afectación bajo un parámetro de razonabili-
dad. El quejoso, dueño del predio contiguo, promoverá el ampa-
ro con base en el interés legítimo por la violación a su derecho 
humano de disfrutar de un medio ambiente sano, pero no lo hará 
por el interés jurídico dado que no dispone del derecho subjetivo, 
pues no tiene ni la propiedad ni la posesión del predio en que 
se pretende construir el relleno sanitario, no es dueño, no tiene la 
posesión originaria, ni la derivada, no es arrendatario, ni usufruc-
tuario, etcétera, y 

d) En caso de que se conceda el amparo declarándose la inconstitu-
cionalidad del acto reclamado y se ordene que no se lleve a cabo, 
o, si ya se efectuó, se decrete su revocación, implicará un real be-
neficio para el quejoso.

Como podemos observar, aunque el interés legítimo es más amplio que 
el interés jurídico, tampoco es tan laxo, no es ilimitado y, por el contrario, 
requiere se colmen una serie de requisitos que no son sencillos de cubrir. 
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No lo debemos confundir con el interés simple, que es el que tiene cual-
quier gobernado, sin necesidad de recibir un perjuicio en lo particular, 
de impugnar un acto de autoridad bajo el único argumento del derecho 
general y abstracto de que todas las autoridades actúen de acuerdo con 
la Constitución y la ley. Así las cosas, el interés simple será el que tenga 
todo particular por el solo hecho de vivir en sociedad, de exigir a las au-
toridades que actúen con base en la ley y, al no hacerlo así, estará faculta-
do para ejercitar una acción ante la instancia jurisdiccional que implique 
el desarrollo de un procedimiento. En este caso, si tal interés estuviera 
permitido,21 la acción de amparo implicaría una acción popular que, según 
Ovalle Favela (2003), es “la que puede ejercer cualquier ciudadano en 
defensa del interés de una comunidad de personas o del interés público” 
(p. 595). Esto provocaría la total apertura para la promoción de juicios de 
amparo y su indiscriminada y perjudicial multiplicación.22

Se reitera que a pesar de que el interés legítimo es más amplio que el 
interés jurídico, no lo es tanto como el simple. Como ya se dijo, requiere 
que se cumplan una serie de requisitos, que no son sencillos de colmar. Por 
ello es que sostenemos que esta circunstancia, consistente en que se den 
los requisitos del interés legítimo, es un elemento que ayuda a que no 
se dé el abuso de la figura de la suspensión del acto reclamado en tratán-
dose de juicios de amparo por violación al derecho humano de disfrutar 
de un medio ambiente sano. En efecto, para que se otorgue la medida 
cautelar es necesario, lógicamente, que se admita la demanda de amparo, 
lo cual sólo es posible, en términos de lo dispuesto por el artículo 113 de 
la Ley, si no se da una causal manifiesta e indudable de improcedencia. 
Esa causal ocurrirá si no se dan los requisitos ya mencionados del interés 
legítimo, y que, por el contrario, estemos ante un caso de interés simple. 
Esto se encuentra definido en la jurisprudencia emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuyo rubro es “interés 
legítimo. su ausenCia Puede Constituir un motivo manifiesto e 

21  Cosa que no es así, pues en el segundo párrafo de la fracción I del artículo 5o. de 
la Ley de Amparo se indica que el interés simple en ningún caso podrá invocarse como 
interés legítimo.

22  Por supuesto que el tratamiento del tema relativo a lo perjudicial que se permitiera 
el interés simple para la promoción del juicio de amparo extralimita el objeto de este 
trabajo, y requeriría un estudio especial. 
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indudable de imProCedenCia del juiCio de amParo”,23 que en la parte 
que interesa indica:

...pero si de los hechos y las razones expuestas y/o probadas en la deman-
da se aprecia con claridad y sin lugar a dudas que la situación del quejoso 
frente al acto de autoridad implica un mero interés simple, entonces podrá 
desechar la demanda de amparo, siempre y cuando esto sea manifiesto e 
indudable.24

En conclusión, tratándose de juicios de amparo por posible violación al 
derecho humano a disfrutar de un medio ambiente sano, la exigencia de 
tener interés legítimo, con lo difícil de sus requisitos, se convierte en un 
elemento que ayuda a evitar el abuso de la suspensión del acto reclamado, 
esto, debido a que al no existir el interés legítimo y tratarse de un caso de 
mero interés simple, se da una causal manifiesta e indudable de impro-
cedencia, lo que generará el desechamiento de la demanda de amparo y, 
lógicamente, que no tenga lugar el incidente de suspensión.

Pensemos en los juicios de amparo promovidos por Claudio X. Gonzá-
lez en contra de la construcción del nuevo aeropuerto de Santa Lucía, en la 
parte en que se alegaron violaciones al citado derecho humano previsto en 
el quinto párrafo del artículo 4o. constitucional.25 No existen elementos 
para afirmar que se encuentre en una situación especial frente al orden 
jurídico y, derivado de ello, no se aprecia que esté en una circunstancia 
diferente a la de los demás gobernados que le represente una ventaja o 
desventaja de modo particular; tampoco, por tanto, se puede afirmar que 
se encuentre en una posición más sensible o más vulnerable frente al acto 
de autoridad que los demás ciudadanos. Dicho de otra forma, en térmi-
nos de la jurisprudencia del Pleno de la Corte, no observamos que exista un 
vínculo entre el derecho humano a disfrutar de un medio ambiente sano de 

23  Se origina por motivo de la contradicción de tesis 331/2016, entre las sustentadas 
por los tribunales colegiados Primero en Materia Administrativa del Cuarto Circuito y 
Vigésimo en Materia Administrativa del Primer Circuito. 

24  Tesis 2a./J 57/2017, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, tomo II, 
libro 43, junio de 2017. 

25  Es importante hacer la aclaración de que en dichos juicios también se alegaron vio-
laciones a otros preceptos constitucionales que contienen diversos derechos humanos, lo 
que provocó que se formularan múltiples conceptos de violación. Por tanto, en la práctica 
no se dio el caso de un juicio de amparo en que sólo se planteara la violación al derecho 
humano a disfrutar de un medio ambiente sano. 
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tal gobernado y la construcción del nuevo aeropuerto; tampoco que esté en 
condiciones de expresar un agravio diferenciado al de otros particulares 
que nos lleve a afirmar que es cualificado, actual y real; por consecuencia, 
no nos percatamos de que sufra una afectación en su esfera jurídica en 
sentido amplio; por último, no hay elementos que nos permitan sostener 
que una posible sentencia favorable le causaría un beneficio. En resumen, 
no tiene un interés legítimo; en todo caso, tendrá sólo un interés simple, 
por lo que si ese hubiera sido el único concepto de violación alegado,26 
se generaría el desechamiento de la demanda por una causal manifiesta e 
indudable de improcedencia y, por tanto, ni siquiera se hubiera iniciado el 
incidente de suspensión.

Como corolario de todo lo anterior, tenemos que el interés legítimo 
se convierte en un elemento que ayuda a evitar el abuso de la suspen-
sión del acto reclamado en tratándose de amparos por posible violación del 
derecho humano a disfrutar de un medio ambiente sano.

Amparo en revisión 307/2016

Los razonamientos vertidos en el punto anterior resultan perfectamente 
vigentes a pesar de lo resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el amparo en revisión 307/2016, o, dicho con más 
propiedad, precisamente por virtud del contenido de ese fallo confirma-
mos tales lineamientos.

Este es un caso especialmente importante para el tema que nos ocupa, 
pues marca una serie pautas en la materia.27 En él, el máximo tribunal 
explica en qué consiste el interés legítimo para promover el juicio de am-
paro por violación al derecho humano al medio ambiente.28 Inicia, como 

26  Que, como ya se dijo, no fue así. 
27  Dio origen a ochos tesis: 1a. CCLXXXVIII/2018 (10a.), 1a. CCLXXXIX/2018 

(10a.), 1a. CCXC/2018 (10a.), 1a. CCXCI (10a.), 1a. CCXCII/2018 (10a.), 1a. CCXCIII/ 
2018 (10a.), 1a. CCXCIV/2018 (10a.) y 1a. CCXCV/2018 (10a.).

28  Consideramos que si se pretende hacer un estudio serio de este derecho humano, 
será de mucha utilidad acudir a esta sentencia, lo cual, por supuesto, extralimita el objeto 
de este artículo. Sólo nos limitaremos a señalar que la Sala trata, al menos, 16 puntos 
respecto al derecho humano al medio ambiente: 1. Constituciones que lo contemplan, 
2. Instrumentos internacionales que lo regulan, 3. Su núcleo esencial de protección, 4. Su 
carácter de derecho autónomo, 5. Las obligaciones ambientales correlativas para los 
estados, 6. Sus tres etapas, 7. Su doble dimensión, 8. Su naturaleza individual y colectiva, 
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es natural, reconociendo que independientemente del derecho humano de 
que se trate, tendrá interés legítimo el gobernado que se encuentra en una 
situación especial frente al orden jurídico, lo cual le representa una ventaja 
o desventaja de modo particular, que lo hace más vulnerable. Eso le per-
mitirá expresar un agravio diferenciado, distinto del de los demás gober-
nados, por lo que será cualificado, actual y real, y que, de dictarse un fallo 
favorable, le representará un verdadero beneficio.

Esos lineamientos generales los reitera en tratándose del interés legíti-
mo por violación del derecho humano ambiental. Inicia reconociendo que 
el ser humano convive con diversos ecosistemas, de los cuales obtiene va-
rios beneficios, sea porque lo proveen de bienes y condiciones necesarios 
para el desarrollo de su vida, o bien porque impiden eventos que lo ponen 
en riesgo. Tales beneficios son los llamados servicios ambientales.

Ahora bien, uno de los criterios más importantes para determinar si una 
persona recibe o es beneficiaria de los servicios ambientales de un eco-
sistema es el concepto del entorno adyacente. Éste consiste en el área 
geográfica —que puede ser pequeña, amplia o muy extensa, dependiendo 
del caso—, en la cual las funciones de un ecosistema, entendidas como los 
procesos biofísicos que ahí se generan, impactan en beneficio de los seres 
humanos.

Así las cosas, la secuencia lógica es clara: primero, tenemos la exis-
tencia de un ecosistema; segundo, los beneficios que de éste se obtienen, 
llamados servicios ambientales; y, tercero, el entorno adyacente, que es 
el área en la que se cristalizan esos beneficios. Por tanto, es el hecho de 
que una persona viva o utilice ese entorno adyacente lo que la hará bene-
ficiaria de los servicios ambientales y, por tanto, le dará interés legítimo 
para promover el juicio de amparo en contra de los actos de autoridad que 
afecten ese ecosistema, violándose su derecho humano ambiental. Así, la 
Sala sostiene que estaremos ante el interés legítimo cuando

...se acredita que existe un vínculo entre quien alega ser titular del derecho 
ambiental y los servicios ambientales que presta el ecosistema presuntamen-
te vulnerado; vínculo que puede demostrarse —como una de los criterios 

9. Su naturaleza colectiva y difusa, 10. La enumeración de al menos 14 de sus principios 
rectores, 11. Explicación del principio de precaución, 12. Explicación del principio in du-
bio pro natura, 13. explicación del principio de participación ciudadana, 14. Explicación 
del principio de no regresión, 15. Los servicios ambientales, y 16. Algunos ecosistemas y 
los servicios ambientales que prestan. 
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de identificación, mas no el único— cuando el accionante acredita habitar 
o utilizar el “entorno adyacente” del ecosistema, entendiendo éste como su 
área de influencia a partir de los servicios ambientales que presta.

Así las cosas, es el hecho de habitar o utilizar el entorno adyacente lo 
que genera que un particular se encuentre en una situación especial frente 
al orden jurídico. Ello nos lleva a reiterar que el interés legítimo es un ele-
mento que ayuda a atenuar el abuso de la suspensión del acto reclamado, 
pues puede ocurrir que un gobernado promueva un juicio de amparo y 
solicite la medida cautelar, sin habitar o utilizar el referido entorno adya-
cente, y que sus motivantes sean meramente políticos para evitar que el 
gobierno en turno realice ciertas obras de infraestructura, con el argumen-
to, simulado, por supuesto, de que se afecta su derecho humano a un medio 
ambiente sano.

v. el daño inminente e irreParable en Caso 
de que se niegue la susPensión

En estrecha relación con el interés legítimo como elemento para evitar el 
abuso de la suspensión del acto reclamado en los amparos por violación 
al derecho humano a disfrutar de un medio ambiente sano, tenemos el de 
la exigencia de que el quejoso acredite el daño inminente e irreparable 
en caso de que se niegue la medida cautelar. Este requisito se encuentra 
previsto en el primer párrafo del artículo 131 de la Ley de Amparo, que 
indica: “...cuando el quejoso que solicita la suspensión aduzca un interés 
legítimo, el órgano jurisdiccional la concederá cuando el quejoso acredite 
un daño inminente e irreparable a su pretensión en caso de que se niegue, 
y el interés social que justifique su otorgamiento” (diputados.gob.mx/Le-
yesBiblio/pdf/LAmp_150618.pdf).

Se trata de dos aspectos que, aunque íntimamente relacionados, son dis-
tintos, y no se deben confundir. Primero, tenemos el interés legítimo con 
sus requisitos estrictos a que nos referimos en el punto anterior, el cual 
es necesario para la procedencia del juicio de amparo, pues de no existir, 
si ello es manifiesto e indudable, generará el desechamiento de la deman-
da; y, en segundo lugar, como requisito posterior, nos encontramos con 
que, para el otorgamiento de la suspensión, tanto en la provisional como 
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en la definitiva, se debe acreditar el daño inminente e irreparable a su pre-
tensión en caso de que se niegue.

Vistas así las cosas, nos encontramos con que, si de entrada son de 
difícil cumplimiento los elementos del interés legítimo, esto se ve acen-
tuado o la exigencia tiene un plus en virtud de los extremos previstos en 
el primer párrafo del artículo 131 de la Ley de Amparo. El quejoso de-
berá demostrar, de forma indiciaria para la suspensión provisional,29 y 
más objetiva para la definitiva, el daño inminente e irreparable que se le 
provocaría si no se le concediera la medida precautoria. El entendimien-
to de los verdaderos alcances de esta exigencia se clarifican de mejor 
manera si pensamos en casos prácticos, en hipótesis que han ocurrido 
en la realidad. Uno muy ilustrativo lo encontramos en la jurisprudencia 
de rubro “susPensión en el amParo Contra los efeCtos Y Conse-
CuenCias de la liCenCia, Permiso Y/o autorizaCión Para realizar 
una ConstruCCión vertiCal. extremos que deben justifiCar los 
veCinos del lugar en que ésta se efeCtúa, Para ComProbar el in-
terés legítimo Para el otorgamiento de la medida Cautelar”,30 
cuyo fragmento que nos interesa señala respecto a la forma de acreditar 
la “vecindad”:

... proporcionando elementos fácticos sobre la distancia aproximada entre 
el inmueble que dice ocupar y la construcción a la que se opone, así como 
las dimensiones o entidad de ésta, en correlación con las afectaciones que 
deberá identificar... En tales condiciones, quedará a la prudente valoración 
del juez de amparo determinar en qué casos y con qué probanzas el quejoso 
acredita de manera indiciaria el daño inminente e irreparable que se podría 

29  Así se desprende, entre otras tesis, de la de jurisprudencia establecida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro es: “interés 
legítimo. Para el otorgamiento de la susPensión Provisional en términos 
del artíCulo 131 de la leY de amParo, basta que el quejosos lo demuestre 
de manera indiCiaria”. Surge de la contradicción de tesis 299/2015, entre las sus-
tentadas por los tribunales colegiados Segundo en Materia Administrativa del Sexto 
Circuito y Segundo y Tercero, ambos en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 
Tesis 2a./J. 61/2010 (10a.), Semanario Judicial de la Federación, libro 31, junio de 
2016, tomo II, p. 956. 

30  Derivada de la contradicción de tesis resuelta por el Pleno en Materia Adminis-
trativa del Tercer Circuito, entre las sustentadas por los tribunales colegiados Segundo, 
Tercero, Cuarto, Quinto y Séptimo en Materia Administrativa, así como Primero y Se-
gundo, ambos en Materia de Trabajo, todos del Tercer Circuito. 
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causar con la negativa de la suspensión conforme al segundo (sic) párrafo 
del artículo 131 de la Ley de Amparo...31

Como se puede observar, el contenido de la jurisprudencia es dema-
siado claro, explica con nitidez el caso práctico y las circunstancias que 
lo rodean. Pero inclusive si acudimos a la ejecutoría que la produjo nos 
encontramos con que el quejoso que solicita la suspensión deberá señalar 
en qué consiste la posibilidad de afectación con la edificación de la obra 
vertical, como podría ser la vista, el agotamiento de recursos específicos, 
la afectación ecológica, la salud o integridad física, entre otros. En forma 
adicional, pero en estrecha relación con lo anterior, deberá demostrar la 
distancia que existe entre la casa o local que habita u ocupa, con aquel en 
que se pretende ejecutar la referida obra vertical. Sólo en la medida en que 
se cumpla con esos extremos acuciosos se dirá que se dan las exigencias 
del primer párrafo del artículo 131 de la Ley de Amparo, consistente en el 
daño inminente e irreparable.

Otro caso que resulta ilustrativo es el de la jurisprudencia contenida 
en la Tesis PC.XI. J/6 A,32 a cuyo contenido nos remitimos, donde se ex-
plica que cuando el acto reclamado consista en la remodelación de una 
calle por parte de la autoridad responsable y se solicita la suspensión, el 
quejoso deberá demostrar que tiene su residencia en esa calle o, en el peor 
de los casos, que es vecino contiguo. Así las cosas, tal exigencia se acre-
ditará de forma indiciaria cuando, por ejemplo, se aporta la credencial 
de elector y el oficio que informa de la obra pública en un lugar deter-
minado, que coincide con el domicilio de la credencial. Es indispensable 
que exista esa coincidencia en los domicilios que indican el oficio y la 
credencial; sólo de esa forma se dirá que se acredita el daño inminente e 
irreparable que señala el multicitado primer párrafo del artículo 131 de la 
Ley de Amparo.

Los anteriores son dos casos concretos que nos ayudan a tener un cri-
terio general respecto a lo riguroso de la exigencia que nos ocupa, con-
sistente en que para que se otorgue la suspensión del acto reclamado es 
indispensable que el quejoso acredite el daño inminente e irreparable a 

31  Tesis PC.III.A. J/57 A (10a), Semanario Judicial de la Federación, libro 62, enero 
de 2019, tomo III, p. 1780.

32  Tesis PC.XI. J/6 A, Semanario Judicial de la Federación, libro 66, mayo de 2019, 
tomo II, p. 1950.
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su pretensión en caso de que se le niegue la medida. Esa regla o criterio 
general también resultará aplicable, por lógica, a las solicitudes de suspen-
sión en aquellos juicios de amparo promovidos por la violación al derecho 
humano a disfrutar de un medio ambiente sano, previsto en el quinto pá-
rrafo del artículo 4o. constitucional. En especial, cuando el acto reclamado 
consista en la construcción de obras de trascendencia nacional. En tales 
casos, el quejoso deberá ser lo suficientemente cuidadoso de acreditar que 
el acto de autoridad que reclama afecta de tal forma su derecho a un me-
dio ambiente sano que, de no concedérsele la medida cautelar, se le cau-
sarían daños inminentes e irreparables. Estamos pensando, por ejemplo, 
que requerirá acreditar que tiene su domicilio en un lugar inmediatamente 
contiguo a la fuente de contaminación, que vive junto a la zona arbolada 
que se pretende deforestar o que su casa está en la ribera del río donde 
se habrán de arrojar los residuos tóxicos. Por consecuencia, en ausencia de 
tales elementos se le deberá negar la medida.

Aplicando los anteriores razonamientos a los juicios de amparo pro-
movidos por Claudio X. González en contra de la construcción del nuevo 
aeropuerto en la base militar de Santa Lucía, en la parte que alegó vio-
lación al derecho humano a disfrutar de un medio ambiente sano,33 nos 
encontramos con que no se cumple con las exigencias contenidas en el 
primer párrafo del artículo 131 de la Ley de Amparo para el otorgamiento 
de la suspensión, consistentes en el daño inminente e irreparable a su pre-
tensión en caso de que se niegue la medida. Por supuesto que, por ejemplo, 
no está acreditado que viva o resida cerca o que sea vecino del lugar, ni 
que tenga ahí su domicilio o su fuente de trabajo que lo mantenga per-
manentemente en el sitio, como para que se vea afectado, y menos de 
esa forma tan terminante, con el impacto ambiental que supuestamente 
genera la obra. Por consecuencia, si se hubiera tratado de juicios en los que 
sólo se alegara violación al derecho humano previsto en el quinto párrafo 
del artículo 4o. constitucional,34 la suspensión del acto reclamado habría 
sido improcedente.

33  Como ya se dijo con anterioridad, es importante hacer la aclaración de que en di-
chos juicios también se alegaron violaciones a otros preceptos constitucionales que con-
tienen diversos derechos humanos, lo que provocó que se formularan múltiples conceptos 
de violación. Por tanto, en la práctica no se dio el caso de un juicio de amparo en que 
sólo se plateara la violación al derecho humano a disfrutar de un medio ambiente sano. 

34  Insistimos que no fue así. 
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Con base en los razonamientos vertidos, podemos concluir que los 
multicitados requisitos de demostrar el daño inminente e irreparable pre-
vistos en el artículo 131 de la Ley de Amparo, se convierten en elementos 
que impiden el abuso de la suspensión del acto reclamado en aquellos 
juicios en que se alegue la violación al derecho humano de disfrutar de 
un medio ambiente sano, contemplado en el quinto párrafo del artículo 
4o. constitucional. En especial, cuando el acto reclamado consiste en la 
construcción de obras de trascendencia nacional.

vi. el PerjuiCio al interés soCial Con la susPensión 
de obras de trasCendenCia naCional

Un tercer elemento que ayuda a que no se abuse de la suspensión en los 
juicios de amparo promovidos por la violación al derecho humano a dis-
frutar de un medio ambiente sano, especialmente cuando el acto reclama-
do consiste en la construcción de grandes obras de relevancia nacional, es 
que para su otorgamiento se exige que no se siga perjuicio al interés social. 
Decimos esto porque generalmente la paralización de este tipo de obras 
genera tal perjuicio.

En el primer párrafo de la fracción X del artículo 107 constitucional 
se precisa que para el otorgamiento de la suspensión el juez deberá hacer 
un análisis del interés social. Dice el precepto:

Los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los casos y me-
diante las condiciones que determine la ley reglamentaria, para lo cual el 
órgano jurisdiccional de amparo, cuando la naturaleza del acto lo permita, 
deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho 
y del interés social (diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf_mov/Constitu-
cion_Politica.pdf).

Mientras que en la fracción II del artículo 128 de la Ley de Amparo, ya 
de manera tajante se establece como uno de los requisitos para concederla 
que no se siga perjuicio al interés social.

Ahora, cabe preguntarse: ¿qué es el interés social? De inicio debemos 
reconocer que es difícil dar una respuesta satisfactoria. Resulta muy com-
plicado establecer un concepto que sea aplicable a los múltiples casos que 
se presentan o se puedan presentar en la realidad. Pero si desde el punto 
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de vista doctrinal es difícil, desde la visión normativa es empresa más 
alejada. Resulta imposible que algún precepto legal lo defina, incluso el 
artículo 129 de la Ley de Amparo, a través de XIII fracciones, sólo realiza 
un catálogo enunciativo, mas no limitativo, de casos que lo infringen.35 Por 
tanto, no son los únicos que pueden ocurrir en la realidad. Es un concepto 
indeterminado, que no se puede configurar a partir de la declaración for-
mal contenida en la ley, sino que corresponderá al juez determinarlo con 
base en cada caso concreto, para lo cual habrá de tomar en cuenta las cir-
cunstancias de tiempo, modo y lugar y, por supuesto, su arbitrio judicial. 
En este sentido, resulta ilustrativa la siguiente jurisprudencia:

susPensión, noCiones de orden PúbliCo Y de interés soCial Para los 
efeCtos de la... El orden público y el interés social, como bien se sabe, 
no constituyen nociones que puedan configurarse a partir de la declaración 
formal contenida en la ley en que se apoya el acto reclamado. Por el contra-
rio, ha sido criterio constante de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que corresponde al juez examinar la presencia de tales factores en cada caso 
concreto. El orden público y el interés social se perfilan como conceptos ju-
rídicos indeterminados, de imposible definición, cuyo contenido sólo puede 
ser delineado por las circunstancias de modo, tiempo y lugar prevalecientes 
en el momento en que se realice la valoración.36

Tratando de encontrar si no una definición, sí al menos el estableci-
miento de líneas orientadoras que permitan determinar cuándo estaremos 
ante el interés social y las disposiciones de orden público y, por tanto, de 
hipótesis en las que se infringen, es altamente ilustrativo acudir a la ya 
tradicional tesis de rubro “interés soCial Y disPosiCiones de orden 
PúbliCo. su aPreCiaCión”,37 en la que se precisa que habrá esa afecta-
ción cuando con el otorgamiento de la suspensión se produce cualquiera 
de los siguientes dos fenómenos negativos:

35  En realidad, se refiere a casos en los que se sigue perjuicio al interés social o se 
contravienen disposiciones de orden público. 

36  Tesis I.3o.A. J/16 (9a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo V, 
enero de 1997, p. 383.

37  Dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Sema-
nario Judicial de la Federación, vol. 47, tercera parte, p. 58.
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1) Se prive a la colectividad de un beneficio que le otorguen las le-
yes, o

2) Se le infiera un daño que de otra manera no resentiría.

Por supuesto que con esas líneas generales de perjuicio al interés social, 
en la práctica se han ido dando casos que se adecúan a dichas pautas. Una 
de las áreas en que ha sido reiterado el criterio de interés social es lo relati-
vo a la prestación o el otorgamiento de los servicios públicos. Existe una-
nimidad en considerar, como es lógico, que la sociedad está interesada en 
que éstos sean de calidad, que se brinden en las mejores condiciones, que 
abarquen al mayor número de personas, etcétera. Por consecuencia, tam-
bién existe consenso en que la paralización de aquellas obras o acciones 
que estén orientadas a brindarlos causa perjuicio al interés social. Es por 
lo que generalmente se declara la improcedencia de la suspensión del acto 
reclamado, cuando de concederse implicaría que no se otorgue un servicio 
público o se haga de manera deficiente. En tales casos se sostiene que no 
se concederá la medida cautelar por no cumplirse el requisito previsto por 
la fracción II del artículo 128 de la Ley de Amparo.

En este sentido, resulta ilustrativa la siguiente jurisprudencia estableci-
da por la Segunda Sala de nuestro máximo tribunal del país,38 donde cier-
tamente refiere el tema de las licitaciones y sus objetivos de optimización 
de los recursos económicos, pero sobre todo nos interesa su parte final, en 
que se hace hincapié en que la sociedad tiene interés en la defensa y mejo-
ramiento de los servicios públicos por ser una cuestión que tiene que ver 
con el interés social y, por tanto, que será improcedente la suspensión que 
los afecte.

...así, si se lleva a cabo una licitación para la mejora y mantenimiento en la 
prestación de un servicio público, resulta evidente que responde a disposi-
ciones de orden público y al interés social, pues atiende a la demanda de un 
mejor servicio en beneficio de la colectividad. Con base en esta circunstan-
cia, por regla general es improcedente otorgar la suspensión solicitada por 
el quejoso, contra la formalización y ejecución del contrato respectivo, al no 

38  Se trata de la jurisprudencia surgida de la contradicción de tesis 173/2018, entre las 
sustentadas por el Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito y el Primer Tri-
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, cuyo rubro es: “susPen-
sión. Por regla general, es imProCedente otorgarla Contra la formalizaCión 
Y ejeCuCión de un Contrato de ConCesión Para la mejora Y mantenimiento de 
la PrestaCión de un serviCio PúbliCo”. 
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colmarse los requisitos del artículo 128, fracción II, de la Ley de Amparo, 
pues de concederse la medida cautelar, se contravendrían disposiciones de 
orden público y se seguiría perjuicio al interés social, en tanto que la colec-
tividad tiene interés en la defensa y mejoramiento en la prestación de los 
servicios públicos.39

Todavía más clara en el tema del interés social que impera en la cons-
trucción de obras para brindar, mantener o mejorar los servicios públicos, 
es la tesis XXVII.3o.62 A (10a.), en la que más que su rubro,40 nos intere-
sa destacar el siguiente fragmento.

...en ese sentido, ha sido criterio reiterado que la construcción de calles, 
caminos, avenidas, carreteras y, en general, de vías públicas e, incluso, de 
obras de mantenimiento, son actos que, de paralizarse, afectarían al orden 
público y al interés social, ya que ese tipo de vialidades comunican colonias, 
poblados, ciudades o entidades federativas. Por tal motivo, la realización de 
la obra actualiza el concepto de interés social, pues se hace en beneficio 
de la propia colectividad, al constituir un equipamiento vial que propor-
cionará un instrumento idóneo para el tránsito de vehículos con seguridad 
y, además, tiende a solucionar y evitar problemas concretos, como el con-
gestionamiento vehicular, los percances con resultados lesivos, agilizar la 
circulación, entre otros.41

Dicho lo anterior, es lógico reconocer que generalmente la construcción 
de las grandes obras de relevancia nacional están orientadas a la presta-
ción de servicios públicos. Comúnmente tienen como objetivo el otorga-
miento de un servicio que no existía, el mejoramiento de uno existente, la 
ampliación en su cobertura o mejorarlos en términos ya sea de cantidad, 
de calidad o de ambos. Por consecuencia, aunque deben tomarse en cuenta 
las peculiaridades de cada caso particular, normalmente podemos decir 
que la realización de esas obras implica hechos y actos de interés social, y, 
por tanto, el otorgamiento de la suspensión para que se interrumpan o no 
inicien representa una afectación o perjuicio a tal interés.

39  Tesis 2a./J. 98/2018, Semanario Judicial de la Federación, libro 58, septiembre 
2018, t. I, p. 1207.

40  “estaCionamiento PúbliCo Construido Por un muniCiPio. ProCede ConCe-
der la susPensión en el amParo Promovido Contra su demoliCión”.

41  Tesis XXVII.3o.62 A (10a.), Semanario Judicial de la Federación, libro 55, junio 
de 2018, t. IV, p. 3052. 
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En muchos de los juicios de amparo que se promueven contra la cons-
trucción de esas obras se alega violación al derecho humano a disfrutar de 
un medio ambiente sano, previsto en el quinto párrafo del artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Con independen-
cia que se dé o no esa violación, lo cual constituye el fondo del amparo 
que se deberá resolver en la sentencia, generalmente para el otorgamiento 
de la suspensión del acto reclamado se presenta la dificultad de que se pue-
da seguir perjuicio al interés social, en virtud de que, como ya se expli-
có, al impedirse el inicio o la continuación de la obra evita o dificulta la 
prestación y mejoramiento de un servicio público, o de una actividad que 
está orientada a producir un beneficio a la sociedad.42 En consecuencia, 
se convertirá también en un obstáculo para que el amparo en general y la 
suspensión en particular se utilicen como un mero instrumento en la lucha 
política de grupos y personas opositoras al gobierno en turno. Por ello 
sostenemos que este es otro elemento que ayuda a atenuar el abuso de la 
figura suspensión del acto reclamado.

vii. ConClusión

Existen casos en los que, por razones políticas, se da el abuso de la sus-
pensión del acto reclamado en tratándose de juicios de amparo por vio-
lación al derecho humano ambiental, cuando el acto reclamado consiste 
en grandes obras de infraestructura. Pero hay, al menos, tres elementos 
que ayudan a atenuarlo:

1) El interés legítimo. En virtud de que, aunque más laxo que el inte-
rés jurídico, presenta requisitos estrictos. Se requiere que el quejo-
so se encuentre en una situación especial frente al orden jurídico, 
que le permita expresar un agravio diferenciado respecto a los de-
más gobernados. Estos elementos, cuando estamos ante el juicio 

42 Aquí existe una cuestión muy importante a resolver, consistente en que para el 
otorgamiento o la negativa de la suspensión se puede dar una colisión de derechos: por un 
lado, el del interés social y, por el otro, el de disfrutar de un medio ambiente sano. Ambos 
son derechos humanos que pueden generar una confrontación. Ante esa colisión, resulta 
indispensable remitirnos a la teoría de la ponderación de principios, tema que requiere un 
tratamiento especial, y que extralimita con mucho el objeto de este trabajo. Si se quiere 
interiorizar en este tópico, se recomienda, de inicio, la consulta de las tesis 2021461, 
2016062, 169491, 171901, 174338 y 174337. 
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de amparo por violación al derecho humano ambiental, consisten 
en que habite o utilice el entono adyacente del ecosistema que se 
trate, y que, como consecuencia, sea beneficiario de sus servicios 
ambientales;

2) El daño inminente e irreparable. Es necesario que se genere éste 
si se niega la medida, y

3) El perjuicio al interés social, que generalmente se provoca con la 
suspensión de obras de trascendencia nacional.

viii. bibliografía

Aguilar Cavallo, G. (2017). Las fuentes y el alcance del derecho al desa-
rrollo y su indivisibilidad con el derecho a vivir en un medio ambiente 
libre de contaminación. Ius et Praxis, Revista de la Universidad de Tal-
ca, Chile, vol. 23, núm. 1.

Alfire Cohen, M. (2007). Una nueva gestión ambiental: El riesgo y el prin-
cipio precautorio. Espacio Abierto, Revista de la Universidad del Zulia, 
Maracaibo, Venezuela, vol. 16, núm. 2, abril-junio.

Bazdresch, L. (1989). El juicio de amparo: curso general (5a. ed.). Méxi-
co. Trillas.

Burgoa, I. (2008). El juicio de amparo (42a. ed.). México. Porrúa.
Carrancá Bourget, V. (2000). Teoría del amparo y su aplicación en mate-

ria penal (2a. ed.). México. Porrúa.
Castro, J. (2011). Garantías y amparo (15a. ed.). México. Porrúa.
Castro Bultrago, E. y Calderón Valencia, F. (2018). Un derecho ambiental 

democrático para Latinoamérica y el Caribe: los retos de la negociación 
del Acuerdo Regional sobre el Principio 10 de Río 92, Anuario Colom-
biano de Derecho Internacional, Universidad de Rosario, Colombia, 
vol. 11.

Chávez Castillo, R. (2014). Derecho procesal de amparo conforme a la 
nueva ley. México. Porrúa.

Cruz Parcero, J. (2013). El concepto de interés legítimo y su relación con 
los derechos humanos: observaciones críticas a Ulises Schmill y Carlos 
de Silva. Isomia, Revista de teoría y filosofía del derecho, México, núm. 
39, octubre.

http://www.juridicas.unam.mx/
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv https://revistas.juridicas.unam.mx/

Universidad Nacional Autónoma de México, IIJ-BJV, 2023 
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/cuestiones-constitucionales/issue/archive



FÉLIX VÁZQUEZ ACUÑA / EL ABUSO DE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO...454

Cuestiones Constitucionales, Núm. 49, Julio-Diciembre 2023 
ISSN: 2448-4881

De la Luz Félix Tapia, R. (2006). Juicio de amparo: doctrina, ley, práctica 
y jurisprudencia. México. Porrúa.

Espinoza Barragán, M. (2015). Juicio de amparo (2a. ed.). México. Oxford.
Ferrer Mac-Gregor, E. (2004). Juicio de amparo e interés legítimo: la tu-

tela de los derechos difusos y colectivos. México. Porrúa.
Ferrer Mac-Gregor, E. y Sánchez Gil, R. (2013). El nuevo juicio de ampa-

ro. México. Porrúa.
García López, T. (2018), Instrumentos económicos para la protección am-

biental en el derecho ambiental mexicano. Sociedad y Ambiente, Revis-
ta del Colegio de la Frontera Sur, México, núm. 17.

García Rivera, E. (2017). Las ampliaciones regionales de la reforma cons-
titucional de los hidrocarburos en el goce y ejercicio del derecho funda-
mental al medio ambiente sano. Boletín Mexicano de Derecho Compa-
rado. México, núm. 150, septiembre-diciembre.

Garín, Andrea L. (2019). Principios del derecho ambiental en el Acuerdo 
de París sobre Cambio Climático. Derecho del Estado, Revista de la 
Universidad Externado, Colombia, núm. 44.

Gómez Bisogno, F. (2012). El proceso al servicio de los derechos alcance 
del interés legítimo en el derecho comparado. Cuestiones Constitucio-
nales, México, núm. 26, enero-junio.

González Arruti, C. (2015). El derecho internacional al medio ambiente 
y el principio de precaución: una atención a los organismos vivos mo-
dificados (OVM). Díkaion, Revista de la Universidad de la Sabana, 
Colombia, vol. 24, núm. 2, diciembre.

Huerta Guerrero, L. (2013). Constitucionalización del derecho ambiental. 
Derecho PUCP, Revista de la Pontificia Universidad Católica del Perú, 
Perú, núm. 71, julio-noviembre.

Monarque Ureña, R. y Novia Cruz, I. (2009). La suspensión en el juicio de 
amparo: planteamiento esquemático. México. Porrúa.

Olarde Bácares, D. (2005). La efectividad del derecho internacional del 
medio ambiente. International Law: Revista Colombiana de Derecho 
Internacional, Colombia, núm. 5, junio.

Ovalle Favela, J. (2003). Acciones populares y acciones para la tutela de 
los intereses colectivos”. Boletín Mexicano de Derecho Comparado, 
México, vol. XXXVI, núm. 107, mayo-agosto.

http://www.juridicas.unam.mx/
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv https://revistas.juridicas.unam.mx/

Universidad Nacional Autónoma de México, IIJ-BJV, 2023 
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/cuestiones-constitucionales/issue/archive



FÉLIX VÁZQUEZ ACUÑA / EL ABUSO DE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO... 455

Cuestiones Constitucionales, Núm. 49, Julio-Diciembre 2023 
ISSN: 2448-4881

Pelufo, María L. (2007). Las acciones ambientales en el derecho argentino. 
Amparo ambiental y acción popular. Díkaion, Revista de la Universidad 
de la Sabana Cundinamarca, Colombia, vol. 21, núm. 16, noviembre.

Quijano Baz, J. (2002). Proyecto de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción de la ley de amparo. En J. Vega Gómez y E. Corzo Sosa (Coords.), 
Instrumentos de tutela y justicia constitucional: memoria del VII con-
greso iberoamericano de derecho constitucional. México. UNAM, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas.

Redacción. (2019). Santa Lucía desmontarán más de 5 mil árboles de 26 
especies. Ejecentral. https://www.ejecentral.com.mx/por-santa-lucia-
desmontaran-mas-de-5-mil-arboles-de-26-especies/

Ruiz Torres, H. (2007). Curso general de amparo. México. Oxford.
Sánchez Cordero Dávila, O. (2017). Interés legítimo en la nueva Ley de 

Amparo. En E. Ferrer Mac-Gregor y A. Herrera García (Coords.), El 
juicio de amparo en el centenario de la Constitución mexicana de 1917, 
pasado, presente y futuro. México. UNAM, Instituto de Investigaciones 
Jurídicas.

Sánchez Valverde, M. (2014). Regulación de juicio de amparo a través 
de los acuerdos generales emitidos por el Poder Judicial de la Federa-
ción. México. Tirant lo Blanch.

Suárez Camacho, H. (2014). El sistema de control constitucional en Mé-
xico, México. Porrúa.

Suprema Corte de Justicia de la Nación (2000). Proyecto de ley de amparo 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. México: Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.

Wilches Durán, R. E. (2011), Principio Ambiental de Precaución y Contra-
tación Mercantil en el Derecho Colombiano. Planteamiento del Proble-
ma. Vniversitas, Revista de la Pontificia Universidad Javerina, Colom-
bia, núm. 123, julio-diciembre.

Zaldívar Lelo de Larrea, A. (2001). Breves comentarios al proyecto de 
nueva ley de amparo. En D. Valadés y R. Gutiérrez Rivas (Coords.), 
Justicia. Memoria del IV Congreso Nacional de Derecho Constitucio-
nal. México. UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas.

Zaldívar Lelo de Larrea, A. (2002). Hacia una nueva ley de amparo. 
México. UNAM.

http://www.juridicas.unam.mx/
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv https://revistas.juridicas.unam.mx/

Universidad Nacional Autónoma de México, IIJ-BJV, 2023 
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/cuestiones-constitucionales/issue/archive




